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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

AD V E « O F I O Í A L 

Lwldyas, órdon&s y fcnunoio» .jue hayan de insertar
la po las Bui.KTistce i i r i c i t L M g e han <lo mandar al Jefe 
político re*peotivo, por ouyo oonduoto ne pasarán 4 loa 
Editores de Ion menoionados per,iodióos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Be p u b i l r t t o i l o * l o * « i in« c i r c p i i ) l o » darning** 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín esta, oapital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipaaas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn aíio. 

Seadmiton susoripcionos en Madrid, en la Administraoi5n del B o L r r t n , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, direotaraente por medio 
do oarta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 
en timbres móviles. 

A D V S R T E X O t A . HDITORIA.L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las a n 
sean a instancia do parto no pobro, se insertaran oficial» 
monte: asimismo cualquier anuncio coaoornionte ul ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las do 
interós particular pagarán 50 comimos de peeota por 
cada Uno a de inserción. 

I \<iiT«(>ro i n c l i n i I O r,-i> el.i , ,»-, d « pr-M-U» 

Parte Oficial 
P r e s í d e l o del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regento (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

M'mstsrio de Hacienda 
EXPOSICIÓN 

8EÑ0RA: La ley de 2 3 de Marzo de 
I900,que oreó el impuesto de transportes, 
declara sujetas al rai6mo las mercancías 
de todas clases que circuí, n en el interior 
del Reino por ilerra ó por los ríos, siendo 
U cuantia del impuesto, según el art. 4 °, 
•l 6 por 100 del preoio del transporte; 
pero como las leyes estabU oen bases ge 
nerales sin desoender á detalles y los re
glamentos dictados para la ejeoocidn de 
aquéllas no deben ser oasuistos, los actos 
administrativos demuestran machas ve-
o«« la necesidad de ampliar por medio de 
disposiciones complementarias las con
signadas en las leyes adjetivas. Asi oou-
fre oon el transporte por flotaoión de ma
deras cuando se utiliza la corriente de los 
ríos. E J innegable que, con arreglo á di
cha ley, este tráfloo està sujeto al im
puesto; lo es también que su cuantía ha 
de ser el 5 por 100 del preoio del trans
porte, y 8 i 0 3 t e n 0 friera conooido, se 
ootnpenaará A razón de 10 céntimos de 
PNsta por c*da kilómetro y quintal mé
trico, según previene el art. 32 del regla
mento de 20 de Marzo de 1900; pero al 
üevar á la práctica estos preceptos, ad 
Ti«rte u Administración la dificultad de 
^igir el 5 por 100 del precio del trans 
P° rte, por no ser aquél oonoeldo & causa 
d * oo estar sujeto á tarifas, ni ser fijo, si-
0 0 eventual; tampoco deben exigirse 10 
°*oUmos de peseta por kilómetro y quin
tal métrico, porque esto equivaldría á BU-
Prttnir la Industria, pues tanto por el 
largo 

trayecto que estas conducoiones 
Qan de recorrer á oausa del tortuoso our-
*° de los ríos, como por e! aumento de 
N•0, q u 0 j a s m a d e r a 8 van adquiriendo al 

permaneoer mucho tiempo en el agua, el 
importe del impuesto exoederia en mu
chos oa-os leí valor de las mercanoias. 

Urge, pues, ampliar el reglamento oi 
tado oon una disposición que armonice 
los intereses d-l Tesoro con los del con
tribuyente y facilite el oumplimlent: viei 
precepto legislativo -«terminando ouál 
se.i el pr^Iu sobre que ha de exigirse e l 
* puesto en este género de transportes. 

Fundado en esta oonsíieraoiones, el 
Ministro que susoribe, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto do decreto. 

Madrid 14 de Agosto de 1901. 
8EÑ0RA: 

A L. R. P. de V. M., 
Angrel U r z á i i . 

REAL DECRETO 
De conformidad oon lo propuesto por 

el Ministro de Haoienda, de aouerio oon 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII, y como RK¡NA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo l.° Los transpo1 de ma

deras fl juntes por las vías fl iviales en 
el interior del Reino, están sujetos al im
puesto del 5 por 10Dsobre su preoio. 

Art. 2.* El preoio del transporte se 
determinará, para los efootos de la exac
ción del impuesto, por el Importe d¿ los 
jornales de los peones que impulsen ó 
dirijan las maderas, el de las indemniza
ciones que se paguen á los dueños de 
molinos ó azules , el de los arbitrios que 
se satisfagan á los Ayuntamientos por 
cuyos términos municipales oirculen las 
maderas y cualquier otro desembolsu 
análogo que el transporte ooasione. 

Art. 3.° Los remitentes ó consignata
rios de las maderas presentarán en la 
Administración de Hacienda, oon tres 
días de anticipación al en que la expedi
ción deba verificarse, una relación jura
da ez la que consten todos los datos i 
que se refiere el artíoulo anterior. 

La Administración de Hacienda, en vis
ta de dicha relación, procederá á liqui 
dar el impuesto correspondiente. 

Art. 4 . a Las Jefaturas provlnoiales 
de Montes no expedirán las guias que de

ben aoompafiar á las conducciones sin la 
previa presentaoión de la oarta de pago 
que aore lite haberse realizado el ingreso 
de la cantidad liquidada por el impuesto, 
y diligenoiarán dichas gulas oon una 
nota en se haga constar, bajo la fir
ma del Ingeniero, la presentaoión de la 
carta de pago y el número de la misma. 

Art. 5 0 La Guardia civil y la fores
tal impedirán la ciroulaoión de las made
ras cuyos remitentes ó consignatarios no 
justifiquen haber satisfecho el impuesto 
de transportes. 

Siempre que los individuos de dioboB 
Cuerpos intervengan en oasos de defrau
dación del impuesto, denunciarán el he
cho á la Delegación de Haoienda de la 
provínola, la oual dispondrá la formaoión 
del oportuno expediente de defrauda
ción. 

Art. 6.° El Ministro de Haoienda dio 
tara las disposiciones convenientes para 
la ej^ouoióo de este deoreto. 

Dado en San Sebastián á quince de 
Agosto de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro 'i > Hacionda, 

Á n g e l « n a l » 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha acordado, 

en sesión de 8 del corriente, contratar en 
tercera subasta, que tend:á efeoto el día 
14 deS iptiembre, á Ia9 diez déla mañana, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue y con asistencia de 
otroDiputado que designe la Corporación, 
el suministro de lecho de vacas que se 
considera neoesario para IOJ Estableci
mientos provinciales de Benefioenoia has* 
ta 31 de Diciembre próximo, oon arreglo 
al pliego de condiciones que estara de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de nueve á 
dooe de la mafiaua, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de cuarenta 

y nueve céntimos de peseta ni fracoión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se Huía por mensua
lidades vencidas en la Depositarla do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas si mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de mil cuatro
cientas veinticinco pesetas y noventa y 
cuatro céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo da 
orédito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho aoreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto <l-:l contrato A 
responder de su cumplimiento. 

Los d pósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta nna hora antes de ce
lebrarse la subasta, y 103 en efectos pú. 
b.ioos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, enouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposición para optar á la su
basta de...»(y áoontinuaciór, el objeto déla 
misma), se eutregiráa ni Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastanteáoos-
ta del lioitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos ofioMes, derechos reales, contribu
ción industrial y todos ios demás impues
tos establecidos ó que se establecieren 
en lo suoesivo aplicables á este contrato. 
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Madrid 10 de Agosto de 1901.—El Ofl-
oial del Negoolado, César Carnloer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en... , oalle de. . . , 

núm.. . , enterado del annnoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinola 
sacando á tercera subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de le
che de vacas que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1901 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estriota 
sujeoiónal pliego de condiciones, al pre
cio d e . . . (expresado en letra) el litro. 

(Pecha y firma dal proponente). 
Conforme.=EI Vicepresidente, Peláez 

Urquina. = El Secretario, C. Pozzi. 
2 6 7 . - 7 2 2 . 

La Comisión provincial ha acordado, 
•n sesión de 8 del corriente, oontratar en 
tercera subasta, que tendrá efeoto el dia 
14 de Septiembre, á las diex delamafiana, 
en el Palaoio de la Corporaoión, pinza 
de Santiago, núm. 2, bajóla presiden -
oia del Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro degallinasqueseconsi-
áera necesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 31 de 
Dioiembre próximo, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce de 
la mañana, los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo de cada gallina sera el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas cincuenta céntimos ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

LAS proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del l id 
iador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales po«* valor de seis
cientas quince pesetas y ochenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado a) 
precio de la cotización ofloial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó oualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco • 
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos prosupuestos aprobados y sea 
dicho aoreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de es
te serv ic io; como definitiva y en igual 
forma, el contratista oonstituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
«e admitirán hasta nna hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las doce de la mañana del dia 
Anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
•arpetadeberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición pitra optar á la subasta 

4e . . .» (y á continuación el objeto de la 

misma), se entregarán al 8r. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in • 
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora 
oión D. Ricardo de Gaillerna. 

Serán de onenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias 
papel, inseroión de anuncios en los perió 
dicos oficiales, dereohos reales, onntribu 
oión industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se estableoieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 10 dé Agosto de 1901.= El Oficial 
del Negociado, César Caruicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , callo d e . . . , 

núm... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión 
provi icial de Madrid el suministro de 
gallinas que se calcula necesario hasta 
81 de Diciembre d- 1001 para e! consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego do condioiones, al precio de. . . 
(expresado en letrn) cada gallina. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Peláez 

Urquina. = El Secretario, C. Pozzi. 
268 . -734 

La Comisión provincial ha acordado, en 
se8iór.de8del corriente,contrataren terce
ra subasta, que tendrá efecto el dia 14 de 
Septiembre, á Us diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, nútn. 2. bajo la presidencia del 
Excrao. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien dH"gne y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de tooino que se 
oocsidera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre próximo, con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Seoretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la muflan», los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remato, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de 
una peseta y noventa y cinco céntimos ni 
fracción inferior A un céntimo do peset». 

El suministro se abooará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 •, 
aoompaflando la cédala personal del lie! • 
tador y el resguardo de la fl *nzn provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos óen la de fondos 
provinciales por valor d* mil quinientas 
setenta y ocho pesetas y once céntimos en 
metálico ó su equival -n'e en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción ofloial del dia en que lo verifique, 
en Obligaciones provincialea 6 cua'quie-
ra otro valor ó signo de crédl'o represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputaoión, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sos respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho aeree 
dor el quo haya de consii'.uir la fianza 

como postor ó rematante de este servido 
como definitiva y en igual forma, el oon 
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon 
siguen en la C«ja de la Corporación sólo 
se admititán hasta una hora antes de ce 
labrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las dooe de la raaflana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de. . .» (y á onnliouaoión en objeto de la 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
Interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Kioardo de Guülerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
lo9 gastos del r'mate, escritura, copias, 
papel, inserción de aiuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos loa demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=EI Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita ? n . . . , calle d e . . . , 
n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
oando á pública subasta la Comisión pro 
vinoial de Madrid el suministro de to
cino que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dicho artioulo oon estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Pecha y firma del proponente). 
Confjrme.= El Vicepresidente, Peláez 

Urquina.=EI Secretario, C. Pozzi. 
2G8.-735. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 8 del corriente, contratar en 
tercera subasta, que tendrá efeoto el día 
14 de Septiembre, á las diez de la nitfia-
na, en el Palaoio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provinola ó Dipotado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de lefia de 
encina y pino quo se considera necesario 
para los Establecimientos provinciales de 
Benefioenoia hasta 31 de Dioiembre próxi -
mo, oon arreglo al pliego de condicionas que 
estará de manifiesto en ta Secretariado la 
Corporaoión, Secoión de Beneficencia, de 
nueve á dooe de la mañana, los dias no 
festivos anteriores al dé la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas ni fracoión interior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello i; .*,acom
pañando 1« cédula personal del licitador 

y el resguardo» de la fianza provi|U 
que aoredite haber consignado en la c**' 
general de Depósl'os ó en la de fondos p*' 
vinoiales por valor de novecientat ^ 
cuenta y siete pesetas y noventa y ^ 
céntimos en metálico ó su equivalente 
título» de la Deuda del Estado 
olo de la cotizaoión oficial del día enq„ e 

lo verifique, en Obligaciones provincial," 
ó oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda do la exolosU, 
ouentadee9ta Diputación, por todo»B 

valor nominal, y en créditos reoonooidoi 
y liquidados por la misma, siempre qoc 

éstos estén oonsignadosen sus respectivo, 
presupuestos aprobados y sea dicho aoree-
dor el que haya de constituir la fianza oo. 
mo postor ó rematante de este servloio-
como definitiva y en igual forma, el coa! 
tratista constituirá el 10 por 100del to
tal importe objeto del contrato á respon
der de su cump'imiento. 

Los depósitos en metá'ioo que se oon-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antea de c«. 
lebrarse la subasta, y los en efectos po.. 
blicos hasta las doce de la mañana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en onys 
oarpeta deberá bailarse esorito losiguieo> 
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto déla 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á oosu 
del lioUador por el LeTado de esta Cor
poración D. Rioardo de Guülerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritora, oopiti, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, dereohos reales, contri-
buoión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo Buoesivo aplicables á este con
trato 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=EI Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . . , oalle de., 

número enterado del annnoio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola sacando á tercera subasta la Comí* 
sión provincial de Madrid el suministro 
de leña de encina y pino que seoalonl* 
neoesario hasta 31 de Diciembre W 
1901 para el consumo en los Eátableol-
raienlo8 provinciales de Benefioenoia, •* 
oompromete á suministrar díoho artículo 
oon estricta sujeción al pliego de oondl-
oionea, al precio d .... (expresado enle 
tra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. =EI Vicepresidente, Pel*«* 

Urqulna.^El Seoretarlo, C. Pozzi. 
268.-736. 

La Comisión provinoisl ha aoordad9,« 
sesióu do 8 del corriente, contrata'' e D l c f 

cera subasta, que tendrá efeoto el día 
de Septiembre, á las diez déla maD*0*' 
en el Palaoio de la Corporación, pl*** 
Santiago, núm. 2. bajo la presideno»» 
del Excmo. Sr. Gobernador civil 
provincia ó Diputado de la Comisión P r a | 
vincial *n quien delegue y con as:8* e 0 

oia de otro Uiputadoque dosigne laCorp® 
raoión, el suministro de vinoy v inagra * 
se considera necesario para los Est»b ^ 
míenlos provlocUlesdeBeneficenoiaD ,~ 
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de Dioiembre próximo, con arreglo al 
o de condiciones que estará de 

iflesto en la Secretaría de laCorpo-
B J' 1 ion Sección de B-mefloenoia, de nueve 
r*doce de la maflana, f09 días no festivos 
A

nteriores «1 de la subasta. 
El preoio ó tipo del litro sera el que 
de lijado en el remate, no admitién

dose proposición que exceda de cuarenta 
cinco céntimos de peseta para el vino 

" de veinte céntimos para el vinagre ni 
fracción inferior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonnra por mengua 
jldsdes vendidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, Ajustadas al modelo, 
( e ex"<oderan en papel del sello l f . ° , 
acompañando la cédala personal del 
lloitador y el resguardo de la danza pro-
tlsionsl qae acredite haber consignado 
eo la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales porvalor de mil qui
nientas cincuenta y tres pesetas y se-
unta céntimos un metálico ó su equiva
lente en títulos de la Decda del Estado 
ti preoio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de oredito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
ios respectivos presupuestos aprobados 
7 sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó re
matante de e6te servicio; como definitiva 
y en isrual forma, el contratista cor.sti-
toiré el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato a responder de m 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Cuja do la Corporación sólo 
te admitirán hasta uní hora antes do ce
lebrarse la subasta, y I09 en efectos p4-
blioos hasta las dooe de la mafi ina del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en coya 
carpeta deberá hallarse esorlto lo si -
goiente: «Proposición para optar á la su
basta de...,, (y á continuaoión elobj-to 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del aoio durante el pazo de media 
hora. 

Podrán conourrir á esta sobasta los 
interesados por BÍ Ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, deo'arado ba tante á 
•osta del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Gillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
'° 8 gastes del remate, escritura, copias, 
P*pel, inserción de anuncios en los perió 
dicos oficiales, derechos reales, contri
c i ó n industria y todos los demás im-
Paejtos establecidos ó qu^ se estab'e-
o l«ren en lo sucesivo aplloables á este 
«ontrato. 

M»drld 10 de Ago sto de 1901-=EI Ofi-
•1*1 del Negociado, César Carnicer. 

oio de... el litro de vino, y al de . . . el li
tro de vinagre. (El preoio expresado en 
letra). 

(Pecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Vicepresidente, Poláez 

Urquina.=El Secretario, C. Pozzi. 

2 6 8 . - 7 8 7 . 

Modelo dé proposición 
D ' N. N. , que habitn en.. , calle de . . . , 

a t t a » . . , enterado del anuncio publicado 
•o el Ii I . K T N o r c ' A L de la provinoia sa 
°*ndo a pfiblioa subasta la Comisión 
Pfovincial de Madi id el snminiítro de vi-
*° y vinagre que se calcul.i neoes«rlo 
•*»ta 3l de Diciembre de 1901 para el 
*>nsumo en los Establecimientos provin-
•la'es de Beneficencia, se oompromete a 
•^ministrar dichos artículos con estricta 
•*jeciónal pliego de condiciones, al pre-

Sesión de 3 de Agosto de 1901 

PRESIDENCIA DEL S B . P E L A B Z 

Señores qtie asistieron: 
Duran. —Fernández . \ rr ibas .—Ra

boso. — Valero Martín . — C u e n c a . — 
B r n a d . — P é r e z Magnfn. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañnna, fué leída y aprobada 
del acta de la anterior. 

Acto s o n i d o la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confl -
re el cnsn tercero del art. 98 de la vi-
geuto ley Provincial y previa declara-
ci n de urgencia, adoptó los acuerdos 
sign i lu tes : 

Declarar do abono, en consonancia 
con lo informado por el Sr . Arquitec
to Jefe provincial, á D. Miguel Brea y 
Puente la cantidad de 424*48 pesetas, 
importe de 121*28 metros de cala 
practicados para la reparación de la 
tubería de aguas de la calle de Santa 
Isabel, con servicio al Hospital P r o 
vincial. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no, Sr. Pérez Magnín, las cuentas do 
administración de las casas números 
?ú de la callo del Ángel , 30 de la de 
la Palma, 10 do la de Juanelo, 28 de 
la do la Caridad, 124 do la do Horta-
leza, 31 de la de Embajadores y 13 de 
Fray Ceferino GonzAlez. correspon
dientes al heguudo semestre de 1900. 

Interesar del Sr . Gobernador civil 
so sirva ordenar al A l c a l i e de San 
Fernando remita cou to la urgencia 
los libros borradores de gastos é in
gresos do los ejercicios do 1895-9(5 y 
1896-97, al objeto de que la Omtadu-
rfa do la Diputación pu vía real iz ir la 
confrontación de balances ordenada 
por la regla 59 de la circular de l . ° d e 
Junio de 1880. 

Interesar asimismo del Sr. Gober
nador civil ordeue al Alcalde de Va-
llecas remita eu el plazo más breve, 
por persona autorizada debidamente, 
los libros borradores do ingresos y 
gastos correspondientes al ejercicio 
de 1892 9 3 , á fin de que la Contadu
ría de la Diputación pueda l levar á 
efecto la confrontación de balancesor-
denada en las reglas 59 y 61 do la cir
cular de 1.° de Juuio anteriormente 
citada. 

Interesar igualraeote del Excelentí
simo Sr G'>be' nador s e sirva ordenar 
al Alcalde de Vallecas remita con ur
gencia á la Contaduría de la Diputa
ción l"8 borradores de gastos é ingre
sos correspondientes al ejercicio do 
1803 94 , á iiu de poder realizar la 
confrontación do balances ordenad i 
por la repetida circular de 1.° de 
Junio. 

Iuteresar de ignal modo del Exce
lentísimo S r . Gobernador ordene al 
Alcalde do San Fernando re nita con 
toda tug . neta los borradores de g a s 
tos é ingresos correspondientes al 
ejercicio de 1897 98 , á fln de que por 
la Coutaduría dé la Diputación se pue 
da l levar á cabo la confrontación de 
balances ordenada por la tan repelida 
circular. 

Aprobar las cuentas que rindo el 
Sr. Depositario de fondos provinciales 
por pro inctoa obtenidos d e derechos 
de custodia, constituidos en la Caja d e 
la Diputación, para optar á subastas 

celebradas durante el cuarto trimestre 
de 1900 y primero y segundo de 1901, 
cuyas cuentas importan respect iva
mente las cantidades de 63*66 pesetas , 
20l«42 y 360« 16 que ingresaron en 
Depositaría bajo los cargaremes 1.386, 
152 y 424. 

Reproducir al lüxcmo. Sr. Goberna
dor de la Coruña la última comnni 
cacióu que se le dirigió acerca del le
gado de doña Dolores Conceiro Leis , 
intoresaudo sea este oficio e levado al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia para 
que , excitaedo el ce lo del Sr; Presiden
te de la Audiencia territorial de la Co-
ruña, so logre que por el Juzgado de 
primera instancia "correspondiente sea 
obligada la testamentaría do la finada 
á cumplir la parto ;ue interesa á esta 
Diputación provincial, por la cesión 
que dicha señora otorgó al Hospital 
de San Juan de Dios. 

Declarar de abono, eu consouancia 
con lo informad o por la Contaduría, á 
D. Antonio Meudoza el pago de sus ha
beres como Diro-tor del Laboratorio y 
Museo do San Juan do Dios, con cargo 
á la partida do 4 . 0 0 0 pesetas autoriza
da para el sueldo del Jefe del Labora
torio provincial en el presupuesto v i 
g e n t e . 

Estudiado seguidamente con todo de
tenimiento el oxpeJiente instruido en 
virtud de iustaneia de D. Alborto Ro
dríguez de Aguilar pidiendo so s u s 
penda el acuerdo de la Diputación, fo 
cha 20 de Julio último, por el que se 
confirmó otro de la Comisión, tras la
dándole á la plaza de Farmacéutico 
tercero de la Beneficencia provincial y 
cesando en el cargo de Director del 
Hospicio, en el que pretendo ser r e 
puesto; resultando que el recurreute , 
por tal acuerdo salió beneficiado, pues
to que fué á desempeñar cargo facul 
tativo superior en sueldo, celebrándo
s e concurso en 13 do Septiembre de 
1900 para la provisión de la plaza de 
Farmacéutico citada, que se pr<>voyóá 
su favor por sor el que reunía las me
jores condiciones entre cinco aspiran
tes; como quiera que el Sr. Rodríguez 
le A g u i l a r , al sor trasladado á la e x 
presada plaza de Farmacéutico, que 
después adquirió por concurso, tuvo 
medios l ega les para recurrir según 
preceptúi el art. 101 de la vigente l ey 
Proviucial y no los util izó, cons in
tiendo el traslado al tomar parte en el 
concurso, no pudiendo est imarse l e 
sionados sns derechos , puesto quo al 
ascender de 5 . 0 0 0 á 5.50») pesetas los 
adquirió mayeres para el porvenir, y 
tenieu lo eu cuenta que la Diputación, 
en ses ión rio 20 de Julio último, no 
hizo otra cosa que confirmar lo resuel 
to por la Comisión provincial y ejecu
tado por el Exento. Sr. Gobernador ci 
vil, se acorde informará esta Autori 
dad que procedía desestimar la i n s 
tanc ia 4 del Sr. Agui lar por improce
dente. 

acto seguido s e acordó remitir, por 
con lucto del Excrao. Sr. O beruador 
civi l , al Sr. Ingeniero Jefe del l í s ta lo , 
el proyecto del camino de Ronda do 
Cadalso de los Vi lr ios , eu la carretera 
provincial de Navalcaruero al límite 
de la provincia de Avila, á ñu de que 
dictamino acerca de los aspectos admi
nistrativo y técnico del proyecto, acor 
dando al propio tiempo, mientras este 
trámite se l lena, interesar del A v o n 
tamiento de Cadalso certificación del 
acuerdo adoptado el 9 de Junio último 
por el que el Municipio se comprome
te á^ facilitar gratuitamente al pie de 
la obra la piedra en grueso precisa 
para el firme de la misma. 

Denegar la solicitud de excepción de 

venta que formula el Ayuntamiento de 
Becerril de la Sierra de dos fincas de 
propios denominadas «Solos Prados» y 
«Mata Antón» fundándose en lo e s 
tablecido en el art. 1 . a de la Instruc
ción de 21 do Julio de 1888, sin p e r 
juicio de la facultad del Ayuntamien
to á pedir en el plazo de tros meses la 
revi>ióu del expediente respectivo. 

Por último, so dio cuenta de las ins
tancias que suscriben el Jefe cl ínico 
D. José Granados de la Vega solicitan
do su jubilación p T motivos do salud, 
y la que firman varios Profesores de 
número del Hospital Provincial p i 
diendo á la Corporación que, atendien
do á los valiosos servic ios prestados 
por dicho Jefe cüuico, so le conceda la 
jubilación, poro clasificándolo con e l 
haber que disfruta en activo. 

Abierta discusión p-r el Sr. Pres i 
dente acerca de la resolución que d e 
biera adoptarse sobre el particular, e l 
Sr. Valero Martín expuso quo, á su 
juicio, estaba justificada la súplica de 
los citados Sres. Profesores ou pro do 
un funcionario que por los años de 
servic io que había prestado podía de
cirse que había nacido y muerto c i e n 
tíficamente en la Diputación, y encare 
cía la necesidad de atender tan ra 
zonada instancia, acordándose á pro 
puesta del Sr. Presidente pasar es te 
asunto á ponencia del Vocal en turno 
8r. Ranero . 

Se levantó la ses ión .=Kl Vicepres i 
dente , J. Peláez.=l21 Secrotario, Ca
milo Pozzi. 

2 6 8 . - 2 5 9 . 

Tesorería iz Hacienda 
"3 la p r o v i n c i a d° JYIfidrid 

R e i n t e g r o 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en e l 
articulo 50 de la Instrnooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importo de sus descu
biertos, a los contribuyente* sujetos a d i -
oha tributaoión en Madrid que pertone-
oen á la zona segunda y que resultan 
incluidos en 1» relaoión precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro„ 
vincia y entregúense á la aoclón ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 8 de Agosto de 1901. = EI Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Oamero. 

2 6 9 . - 2 8 7 . 

B i n a s 
Por la Tesorería de Haofenda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro (ocursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importa de sus descubiertos, 
a los contribuyentes sájelos á dicha tri
butaoión en Oviedo, qae parteneoen á la 
zona quinta de esta oapltul y que resal
tan incluidos eu la relación precedente 

En cumplimiento del art. 61 de la mis 
ma Inátruooión, publíquese sata provi-
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dencia en el B o t a n » O»IOIAI de la pro

vincia, y entregúense a la sooión ejecuti

vas los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 8 de Agosto de 1901.=El Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

269 —288. 

M a l t a ila « I « m o r a r l o s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidnd oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro i n c u w s en el pri

mer grado de premio y eoargo de 5 por 
100, sobre el impo

r

*.o desús descubiertos, á 
los connlí .vientes sujetos A dicha tribu

tación en Albacete y¿.••«mecen A la 
Hona ouarta de *is:a oapi'al j oue resul

tan inoiaídos en la retar ion precedente. 
En cumplimiento d» i articulo 51 de la 

misma Iiistruc'.On, publíquese esta pro

videncia '.n el BoLifiix OVIO'AL. de la pro

vinois / entróncense A la HO< ion ejecutiva 
los respeotivos valores, previos los re 
quisitos oresponul^tes. 

Lo que se haoe públi • B conformidad 
do lo prevenido en dicho i i ulo 51 . 

Madrid 8 de Agosto de 1901.=El Teso

rero de Haoienda, Emilio GutLWez Ga

meroi 
269 —289. 

Presidencias judiciales 
Juzgados do primera Instancia 

CARMONA 
En el sumario que se instruyó en este 

Juzgado oontra José Baro Vélez y otros, 
por falsedad y estafa, se dictó por el se

ñor Juez de instruooióu de este partido 
el auto del tenor siguiente: 

iluto. — Carmona 29 de Octubre do 
1900.—El anterior exhorto únase al su

mario de su referencia; y 
Resultando que en el mismo se han 

praotioado cuantas diligenoias se han 
estimado necesarias para el esclareci

m i e n t o del hecho que lo ha motivado; 
Considerando que procede declararlo 

terminado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal; 

El Sr. D Juan José Casazony y Sa

las, Juez de instruoción de esta oiudad 
y su partido, por ante mi, el Aotuario, 
dijo: 

Se deolara terminado el presente 
sumario, y en su oonsecuenoia, remítase 
•1 mismo A la Audiencia provinoial de 
Sevilla, previa oitaoión y emplazamiento 
de los procesados, par.4 que en el término 
de diez dias comparezcan ante la Supeí io

ridad á usar de su derecho por medio de 
Proourador y Abogado que los represen

te y defienda ante la misma; previnién

doles que, de no verificar su nombramien

to en el aoto de ser emplazados ó en el 
periodo antedioho, les serán designados 
de oficio. T pira que tengan efecto los 
emplazamientos aoordados, líbrese el 
oportuno exhorto al Juzgado de Lora del 
Rio, y póngase este auto en conocimiento 
del limo. Sr. Fiscal .=Lo acordó y firma 
Su Señoría.=Doy f e .=Juan J. Casazony. 
= Juan Luis Moralei. 

Y habiéndose acordado oltar y empla

zar al actor en dicha oausa, D. Cayetano 
Sánohez Bastillo, veoino de Madrid, oalie 
de Olózaga, uúm. 8, para su compare

cencia ante la Audienoia provinoial de 
Sevilla, expido la presente A fio de que 
le sirva de notifloaoión, oitaoión y em

plazamiento en fjrma, en Carmona A 7 
de Agosto de 1901.=E1 Aotuario, Juan 
Luis Morales. 

269.—27S. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de provider.oia del señor 

D. l u i s María de Мез л y Martín, Juez 
municipal suplente deldistrlto de la Au

di noia de esta oorto, se oita. llama y 
emplaza A José Sánchez Pérez, o o y a s 

domas oircun&tanoiaa y actual p iradero 
pa/a que en término de 

segundo día comparezca en dioho Juzga

do A extinguir la pena impuesta en juioio 
de faltas; o*J: apercibimiento de que, f i 
no lo verifica, le parara ei perjuteu á que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Agosto de 1901 . = V . ° B. 
= Luis María da Mesa = El Secretario 
Mariano Ord i x . 

2 6 5 .  6 3 8 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munloipal sapiente de! distrito de la Au

dieno
:

u de esta o >r^, ее olta, llama y 
"uiplazaá Antonio Barrioi Pingarrón, cu

yas demAs circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en térmi

no de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pararA el per* 
juioio A que haya lugar. 

Madrid 5 Agoito de 1901.= V.° B.
e — 

Luis María de Mesa.— El Secretario, 
Mariano Ordax. 

2 6 5 .  6 3 9 . 

En virtud de providencia йг\ señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munloipal 
del distrito de U Audhnoit de esta cor

te, se oita, llama y emplaza A Carmelo 
López, O u y a s demás cirounstanoias y ac

tual parr»d«ro se ignoran, para que en 
termino de segundo día oomparezca en

 1 

dicho Júzgalo A celebrarjuioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1901.= V.
e B .

e 

=Pampl l lón .=El Seoretario, Mariano Or

dax. 

2 5 1 .  8 2 3 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y llama 
A Victoria Rojas, que dijo vivir en la oa • 
lie García de Paredes, и ilin. 1, y en la 
aotualidad se ignora, para que compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la oalte 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 3 
de Septiembre próximo venidero, A las 
nueve, á oetebrar juioio de faltas por ma

los tratos, oon los testigos y demás me

dios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que, de no verificar

lo, le parará el perjuicio A que haya lu

gar en derecho. 

Madrid 0 de Agosto de 1901.=»V.° B.
e 

=Bioardo Maya.=El Secretario, Lioen 
oiado Mario Serratacó. 

267,—712. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munloipal del distrito de Buena 
vista de esta oorte, por el presente se oi

ta y llama á Manuel González Várela, 
que dijo vivir en la oalie del Granado, nú

mero 1, y en la ao:ualidad se ignora, 
i para que oomparezca en dicho Juzgado, 

sito en la oalie de Belén, núm. 2, piso se 

guido , el día 3 de Septiembre próximo 
vemü—o. a l a s nu^ve, á celebrarjuioio 
de faltas por amenazas, oon 1оз testigos 
y do náe u!e

J

.cs de prueba de que inten

te valer3 :; bajo aperoibimiento que, de 
I r.o verificarlo, le parará el perjuiolo A 

que haya lug*r en dereoho. 
Midrid 6 de Ago^o dí 1001.—V." ¡3. 

=Rioardo Maya.=ti l Se: retario, Líese 
ciado Mario Serratacó. 

2 6 7 .  7 0 7 . 

En vlrtod de provideLOla del señor 
Juez muni^.pi*. ¿c' i í Srlf » de Buenavista 
de esta corte, i or el presante se oita y lia 
ma A Andiéa Canseoo Poirero y Pablo 

| Ramírez Sauz, que dij ron vivirla prime

• ra en la c rretera du Getafe, números 11 
' > l o , y el segundo en la cuesta de la Eli

pa, ¿isas de Taduohe, y en la aotualidad 
se ignora, para que oomparezoan en di

cho Juzgado, sito en la oalie de Belén, 
núm 2, piso teguudo, el día 7 de Sep 
tlembre próximo venidero, á las nueve, A 
celebrar juioio de faltas por lesiones, oon 
los testigos y demás meiios de prueba de 
que iutunten valetse; bajo aperoibimien 
to que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.=El Seoretario, Lioen 
oiado Mario Serraiaoó. 

267.—710. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioif al del distrito üe Buenavista de 
esta oerte, por el presente se cita y lia. 
ma á Rafael Soguera, que dijo vivir en la 
calle de Santa Ana, número 10. Jaointo 
Maclas, y Manuel Delga lo Airando en la 
de Mandes número 1, y en la aotualidad 
se ignora, para que comparezcan en di

oho Juzgado, 8Ítoon la oalie de Belén, 
número dos. piso segundo, el día 7 de 
Septiembre próximo venidero, á ías nue

ve, á oelebrar juioio de faltas por lesiones 
oon los testigos y demás medios de prue

ba de que intenten valerse; b .tj ) aperoi

bimiento que, de no verifloarlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto de 1901. = V.° B.° 
= Ricardo Mi«ya.=El Secretario, Licen

ciado Mario Serrataoó. 
267.—709. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita y 
llama á Vloente Ibarra Martin y Román 
Iglesias Fernández, que dijerou vivir en 
la onesta de la Elipa (casas de la Felipa), 
y en la actualidad se ignora, para que 
comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso s *gundo, el 
dia 7 de Septiembre próximo venidero, 
A lus nueve, A oelebrar juioio de faltas, 
por lesiones, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valer» 
se; bajo aperoibimiento que, de no veri

floarlo, les parará el perjuioio A que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Agosto de 1 9 0 1 

Ricardo Maya.^EI Seorm a r i !" V 8.» iya.=»El Seoret 
oiado Mario Serratacó. 

2 6 7 .  7 0 8 t 

En virtud de providencia del Sr j 
munioipal del distrito de Buen*vi eta л 
esta oorte, por el presente я* «t— 
A 

oall aottulidjj 

r ~ . o i n « j ae B u e n * * ^ ' ? 
sta oorte, por el presente seoitayu 
Mónioa Rodríguez, que dijo vivir 

alie de San GermAn y en la aotuaHí^ 
se ignora, para que oomparezon en ri[ 
Juzgado, sito en la calle de Belén ttü 

ro 2, piso segundo, el día 3 de Sepu^* 
bre próximo venidero, á las nueve & 
lebrar juicio de faltas por lesiones, coj 
los testigos y demás medios de prúebí 
de que intente valerse; bajo apercibí, 
miento de que, de no verifloarlo, le p a r 4 ' 
r¿ el perjuioio A que haya lugar en d 9! 
recho. 

Madrid 6 de Agosto de 1901.=V.°B» 
=Rioardo Maya.=EI Seoretario, Lioen. 
oiado Mario Serrataoó. 

267.711. 

Agencia ejecutiva de ia primara zona 
D. José Sánchez de la Peña, Agenta 

ejecutivo por débitos i la Hacienda pfl. 
blíoa. 

Certifico: Que según acuerdo de la Ad

ministración de üaoienda y comunicado 
á esta Agencia por la Tesorería con fe* 
cha treoe del corriente ha sido anulado 
el procedimiento que so incoó contra dos 
José Gómez Aoebo, y cuya providenoia 
de primer gr.ido se publicó en el BOLETIX 
OFICIAL número ciento setenta y oinco 
del veintitrés de Julio, pues fué un error, 
porque dicho señor no es más que Almi

lustrador de la Sociedad Renta inmovl-

Iiaria Madrileña, contra la oual debe se

guirse los procedimientos, y en su vlsu 
esta Agenda ha dictado con focha de boy 
la siguiente 

Providencia.  D e conformidad con lo 
dispuesto en el artíoulo sesenta y seis do 
la Instruoolón de veintiséis de Abril do 
mil noveoientos, declaro incurso en eleo

gundo grado de apremio y recargo del 
diez por ciento, A más del oinoo por oien

to decretado por la Tesorería de Haoien

da de esta provincia, á la Sociedad* Benti 
inmoviliaria Madrileño, que adeuda A 1» 
Haoienda la suma de veintisiete mil ocho

cientas setenta y tres pesetas setent* 1 
dos céntimos de que fué deolarada reí

ponsable por ooultaoión de riqueza en 1» 
finoa números veiutiocho, treinta y trein* 
ta y dos de la oarretera de la Coran*' 
según aouerdo de la Junta administra

0

* 
va de ooho de Julio de mil ochocieotoJ 
ochenta y nueve. 

Y oomo quiera que se ignora el o
0 , n * 

ollio orioial de dioh» Sociedad, se la n 0 

floa por medio del BOLETÍN OFIOI*L. D ^ 
oióadole saber que, si en el tórm»

0 0 

oiuco di&s no se verifica el ingreso o* 
débito principil y satisface en esta A g * ^ 
oia los reoargos do apremio y g *

9 1 0 9 

procedimiento, se procederá al enib* 
y venta de los bienes muebles, inina

e > 
ó semovieutes de dicha S o o i e d a d ,

c

^ 
igualmente se le notifloa al

 A d m l

° ' f í , , e s 
dor esta providencia, D. J °

s é G 

A c e b 0

 rfeifli» 
Madrid diez y siete de Agosto o» 

noveoientos uno .=JosóS . Peña

269.291 ^ 

Esouela TipolitogrAfloa del Boep№
i 0 

1ча T « l e f « m * l e * 


